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DE LÀ PIOVINCh DE LDGHÔ.
PARTE OFICIAL.

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

RECTIFICACION.

En el resultado de elección 
de Senadores, publicado en el 
Boletín oficial anterior, apa­
rece D. Fermín Castejon con 
39 votos que corresponden à 
D. Ramon Castejon; pues el 
primero no obtuvo votos. Lo­
groño 23 de Marzo de 1871.— 
El Gobernador, Bamon de 
Acero.

NUMERO 359
ffæcmo. Sr. Director general de 

Caballería con fecha í5 de los corrientes 
y para su inserción en el Boletín ofcial 
de esta provincia me comiinica la Real 
órden siguiente:
direcciongeneraldecaballeria

4.” Negociado.
'! R. O. de 3 de Marzo de íSli.

{Número ^3).—Número
Creando 80 plazas de Cadetes en los 

Cuerpos de Caballería.
«El Excmo. Sr. Subsecretario del Mi­

nisterio de la Guerra en Real orden fe­
cha 3 del actual me dice lo siguiente.

Excmo. Sr..- El crecido número de 
Alféreces escedentes en las armas de 
Infantería y Caballería y los muchos Ca­
detes que existían en los Cuerpos, obligó 
en 4 de Noviembre de 1868 al Gobierno 
Provisional de la Nación á prohibir la 
concesión de plazas de Cadetes y mas 
adelapfe á la suspension de las Acade- 
mias de infantería y Caballería.—Pero 
como en el período trascurrido desde 
aquella época, fa escedeocia de la clase 
de Alféreces haya disminuido por el mo­
vimiento níitural de las escalas, lo sufi - 
ciente para poder apreciar su .completa 
extinción ep otro de tres ó cuatro afios 
liempo preciso y marcado reglamentaria- .| 
mente para los estudios y prácticas que ' 
se exigen à los soldados alumnos, y de­
seando S. M. el Rey (q. D. g.) que se 
pueda contar con un personal apto para 
que en alternativa con la clase de Sar­
gentos pueda cubrir las vacantes que en 
dicha época ocurran, así como evitar los 
perjuicios que se ocasionan á los Gefes y 
yficiales del Ejército que por las exigen- 
pbs dçl servicio y atenciones peculiares

I de la carrera no pueden ni tienen medios 
■v de proporcionar oirá á sus hijos, y 

creyendo llegado el caso dé que sio gra- 
vánaen del Tesoro y con ventaja del ser- 
vi’cio se atienda á esta necesidad yal pro­
pio tiempo abrir un porvenir à los que 

I con verdadera afición desean dedicarse á 
la carrera de las armas ha tenido à bien 
disponer.—Primero. Se proveen trescien­
tas plazas de Cadetes en él arma de In­
fantería y ochenta en la de Gabafléría que 
serán comprendidos en la fuerza efectiva 
señalada a los Cuerpos por la ley de 
presupuestos, siendo distribuidos á juicio 
de los Directores délas armas entre los 
Regimientos de las suyas respectivas, 
procurando en cuanto sea posible armo­
nizar todos los estremos para no perjudi­
car en el servicio á los individuos de tro­
pa.—rSegundo. Las academias se consti­
tuirán en los Regimientos y los Cadetes 
alternarán en el servicio de armas en 
guarnición, prestando el correspondiente 
á su clase en el turno de Compañías y 
solo en el último semestre practicarán el 
de clasedesde caboá Sargento 1.®'desem­
peñando en el de prácticas el mecánico 
del Cuerpo concerniente á estas,—Terce­
ro. Se restablece en su fuerza y vigor el 
principio de no conceder empleos sin va­
cante y los que ingresen por esta dispo­
sición, no tendrán derecho á su ascenso á 
oficiales ni aun terminados sus estudios 
y prácticas sin vacante que les correspon­
da entumo reglamentario y de alterna­
tiva con la clase de. Sargentos —Cuarto.

í Las condiciones necesarias para optar á 
estas plazas serán —Primera: diez y seis 
años de edad sin esceder de diez y nueve 
y la estatura y aptitud física determinada 
en la Ley de reemplazos, declarada por 
reconocimiento facultativo. — Segunda. 
Aprobación en exámen de oposición para 
ingreso, que lo constituirán las materias 
siguientes.-—Gramática castellana, Ele- 

j menlos de Geografía é historia de Espa­
ña, Aritmética, las cuatro reglas en nú­
meros enteros, quebrados y decimales, y 
reducción de aquellos á estos, sistema 
métrico decimal.—Tercera: Extricta ob­
servancia de lo e^tabIec¡do en el regla­
mento vigente de Cadetes de Cuerpo y 
ser juzgados por la ordenanza general 
del Egército—Quinto. La preferencia à 
plazas ó vacantes se tendrá por clasifica­
ción de censuras adjudicándose entre el 
número de las que correspondan á cada 
una de las cuatro clases siguientes. Pri­
mera: Los hijos de Gefes y Oficiales 
muertos en campaña, desús resultas y 
en epidemias. Segunda: Los de Gefes y 
oficiales que sirven en el Ejército, ya 
colocados en Cuerpo, comisión activa ó 
de reemplazo. Tercera: Los de la clase de 
retirados, viudas y huérfanos de milita­
res. Cuarta: Los hijos de paisano á los que 
se reservará un veinte por ciento del to­
tal de convocatoria.—Sesto: Las vacan-., 
tes naturales que ocurran serán cubiertas 
cada seis meses, por los que habiendo si­
do aprobados no tuvieren ingreso por

esceder del número de plazas vacantes, 
en el órden en que figuren en las rela­
ciones que pasarán para su aprobación los 
Directores generales y á falla de estos 
convocados á nuevo concurso; y ios que 
desistan de seguir la carrera, podrán ser 
licenciados; pero sujetos á la ley de 
reemplazos del Ejército.—Séptimo: Los 
Directores de las armas de lofantería, y 
Caballería dispondrán lo conveniente 
para llevar á efecto cuanto en esta dis­
posición se previene y á cuyas autorida­
des se dirigirán las instancias para que 
prévias las clasificaciones y verificado 
que sea el exámen, procedan á formular 
las propuestas á favor de los que resul­
ten aptos en el lleno de lo las las condicio­
nes establecidas elevándo'as á este Mi­
nisterio para su aprobación.

Lo que tengo el honor de comunicar á 
V. S. acompañándole un ejemplar de las 
instrucciones para los- pretendientes á 
dichas plazas de Cadetes, rogándole se 
sirva disponer-su inserción en el Boletín 
oficial de esa provincia de su digno cargo 
á fin (íé qiie llegue á conocimiento de 
cuantos deseen interesarse en el citado 
concurso, bajo las bases que se estable­
cen »

Lo gue se hace público por medio de 
este Boletín para los efectos gue guedan 
indicados, poniéndose á continuación las 
instrucciones gue cita la órden preinser- 
ta. Logroño ^0 de Marzo de 1871.—El 
Gobernador, Ramon de Acero.
Instrucciones para los pretendien­

tes á plazas de Cadete en el ar­
ma de -caballería, conforme á lo 
prevemáo en Real orden de 5 
de Marzo de 1871.

ARTÍCULO PRIMERO.

lí© las InRÍancias ©n S(»lici(iid de 
autorización para pi*cs©atarse 

al concurso de oposicioii.

Los que hallándose dentro de las pres­
cripciones que marca el art 4<’aè la 
Real órden de 3 de Marzo de 1871, de- 
sien presentarse al exámen de oposición, 
se dirigirán al Excmo. Sr. Director Ge­
neral del arma, en instancia firmada de 
su puño y letra, solicitando esta gracia.

Eu dicha instancia harán mención del 
caso en que se encuentran según las cua­
tro clases del artículo 5.° de dicha Real 
órden, indicando al mismo tiempo las se­
ñas de su domicilio y punto de resi­
dencia.

A las instancias acompañarán los do -. 
cumenlos siguientes:

1 .’ Partida de bautismo original y le< 
galizada. . 7;

2 .” Cerlificadodel AlcàlMe del punto 
de su residencia, que aorédíte su buena 
conducta, con el sello de .là?'corporación 
municipal.

. 5." Los hijos.de Jefes y Oficiales en

activo servicio ó retirados, acompañarán 
también copia del último Real despacho 
(Jel empleo que disfruten los primeros, ó 
del relii o los segundos.

4.® Los huérfanos de Jefes y Oficia­
les muertos en campaña ó de epidemia, 
acompañarán asimismo el documento que 
acredite esta circunstancia.

: El resultado de las instancias se comu- 
• nícará directamente por esta Dirección à 
: los interesados, para la presenlacion al 
exámen, sin perjuicio del reconocimien­
to facultativo.

i ARTÍCULO2.‘’

¡ Del rcconocimieisto faeultatito,

¡ Concedida que sea la admisión al exá- 
‘ men á los que lo soliciten, se presentarán 

en esta Dirección el dia que se les mar­
que en la órden de concesión, á fin de 
ser reconocidos por el Facultativo militar 

' que se designe, el cual extenderá un cer­
tificado de la aptitud ó inutilidad del aspi-

í rante à Cadete.
' Los que resulten útiles quedarán desde 

luego autorizados para el exámen.

ARTÍCULO 3.®

Del Tribunal de examen.

El Tribunal de exámen se compondrá 
de un Jefe Pres'denle de la clase de Co­
ronel, y cuatro vocales de la de Capitan, 
los cuales serán nombrados con la debida 
anticipación por el Excmo. Sr. Director 
General del Arma.

Este exámen dará principio el dia 13 
de Mayo del año actual, dividiéndose en 
dos ejercicios; el 1 ® de Gramática Cas­
tellana, Geografía é Historia; y el 2.° de 
Aritmética.

Cada uno de los ejercicios consistirá 
eo tres preguntas sacadas á la suerte, 
pudiendo sobre ellas pedir las explicacio­
nes que se deduzcan y deseen los señores 
Presidente y Vocales.

El segundo ejercicio tendrá efecto des­
pues de terminado el primero en lodos 
los asp'rantes, y siempre en día distinto, 
anunciado préviamenle por el señor Pre­
sidente.

Las censuras que en cada materia po­
drán consignarle serán: Muy Bueno-, Bue­
no y Mediano; requiñénáose la nota de 
Bueno por unanimidad, para resultar 
aprobado.

Para las censuras, las materias del 
exám(-n) se. dividirán en 1res grupos.

I.” Gramática Castellana.
.,. 2.® Geografía é Historia. 

Aritmética.
l :'..tonsignándosq;UDanola porcada grnpo.
; Termina-do .elseiámen en los dos ejer­
cicios sé reunirán éh junta el Presidente 
y Vocales, desempeñando el más moder­
no de eslos el cargo de Secretario, y pro­
cederán á la clasificación rigurosa de to­
dos los aspirantes examinados, según las
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censuras que cada uno haya^ obtenido, 
reasumiendo el total en el número que 
marque los puntos que cada uno haya ob­
tenido para lo cual cada censura tendrá 1 
el valor siguiente: j

DISTRITO DE TORRECILLA.

Resultado de la elección de un Diputado á Górtes en 1

/
OS dias 8, 9, 10 y 11 de Marzo de 1871.

Muy Bueno , . .10 puntos
Bueno .... 5 puntos Han obtenido votos los señores:
Mediano. ... 0 puntos ELECTORES. D. MANUEL MARTINEZ n

PEREZ " • FRANCISCO DE VENERO. DIVERSOS CANDIDATOS.
La suma de los puntos dará en el total

el órden de preferencia de mayor à
PUEBLOS. COLEGIOS. 1 Qscritos. t

Vo- A 
antes n

.bsle 
idos. •er c dia. - OTAL.

1 .«r 
dia. 2.’ 3.’irOTAL.

1 er 
dia. 2.“ rOTAL.menor.

' Los que obtuviesen nota de Mediano,
aparecerán en el total, en lugar del .Djamil.................................. Unico. 51 50 1 » )) 50 50 » » » ft )) » D

número de puntos, con la palabra re- Ahuarza............................
.I

Unico.
° NnriP.

62
135

51
68

11
67

12
28

2
14

3
26

17
68

»
»

24
D

10
77

34
37

»
»

ft

ft

»
77

n

probado. Alesanco............................. U. ” Modindia. . . 144 75 69 27 20 28 75 » 7) 77 77 ft 37 »
Hecha esta clasificación se extender?. Aleson................................. Unico. 55 40 15 27 7 6 .40 » 7) 77 >7 )) ft 77

por separado un acta por el Secretario, Ang^uiano........................... Unico. 400 364 36 130 123 102 355 » 1 8 9 ft ft 3)
))

en que conste la reunion de ^la junta para Areiizana de Abajo. Unico. 141 89 52 19 22 44 85 » » 4 » .77 ft
J)

este objeto, y el resultado de ella con el 
número de aprobados y reprobados en

Arenzana de Arriba. Unico. 42 29 13 1 4 24 29 » » 77 37 7) ft 77 ))
Azofra..................................
Badarán ............................

Unico.
Unico.

122
216

96
84

26
132

18
20

12
32

14
28

44
80'

33
2

13
73

6
1

52
3

ft
))

ft

»
»
1

»
1

globo. Baños de Bio ¡ ovia. Unico. 188 141 47 73 12 53 138 » » 2 2 ft ft 1 1
La relación nominal de censuras por Berceo.................................. Unico. 132 115 19 20 18 22 60 3 42 8 53 ft ft ft »

duplicadas V el acta, firmadas todas por Bezares ............................ Unico. 40 33 7 1 4 28 33 7) 7) » » ft ft ft )7

el Presidente y Vocales, se remitirán por Bobadilla............................ Unico. 41 18 23 3 6 9 18 » » 77 » ft ft 37 D

aquel al Excmo. Sr. Director General del Brieva. .............................
Cabezon ............................

Unico. 
Unico

104
40

»
»

104
40

))
w

» )) »
«

))
)J

7)

77

37

77

77

77

ft

ft

ft

))

ft

7)

)7

Arma, para hacer la propuesta corres- Cerera.................................. Unico. 210 70 140 » )) 32 32 » 7) 38 38 ft ft » 37

pendiente al Gobierno de S. M. Camprovin....................... Unico.
1.’.......................

149
79

111
63

38
16

33
17

51
10

21
25

105
52

1
3

2
2

3
5

6
10

ft

ft

» 
0

7)

1
»
1
1artículo 4." 84 62 22 17 15 20 52 l 1 7 9 ft ft 1Canales..............................j

3.”....................... 69 55 14 17 13 19 49 2 1 3 6 ft ft 7) ))

fVoinbramietito d© Cadetes. Canillas............................ Unico. 65 42 23 )) 7) 26 26 7> 77 16 16 ft 77 » »
Cañas .................................. Unico. 72 57 17 )) 7> 1 1 14 16 26 56 77 ft ft »)

Recaída la aprobación de esta, los as­
pirantes que obtengan número que al-

.Cárdenas............................
Castro viejo....................... 
Cordoviii............................

Unico. 
Unico. 
Unico.

91
74
54

26
57
17

65
17
37

«
35 

w

9
3
7)

17 
»
6

26
383

6

»
))
)>

77

1>

77

77

19
11

7)

19
11

77

))

ft

»
ft

))

ft

ft

)) 

ft 

»
canee á las plazas que se crean ó vacan- Bnciso....................... Unico. 361 345 16 7' 76 198 345 I 77 77 77 > » 7)

tes que se provean, las ocuparán en los Estollo................................. Unico. 107 73 34
20
20

6

4 17
27
84

• 24

15 13 23 51 77 ft » ft
Regimientos que designe el Excmo, señor 
Director del Arma, en vista de lo que

Gallinero............................
Galilea.................................

Unico.
Unico.

1 ° Hornillos.

51
127
47

31
84
24

20
43
23

))

7 
.22

5

» 
i42
15

1
n
»

77 

»

3
77

77

4
7)
>7

)) 
ft

»
77 

ft

ft

ft

)>

ft

Î)

previéne el art. 5.° de la Real órden de Hornillos............................. j 2.° Valdosera. . . 14 14 lí D 7) 14 » > ft. 77 77 »
3 de Marzo, quedando los demás que re- 1 1.° Del Rico.. . . 139 130 9 76 54 » 130 )) » 77 77 ft ft ft ft
sulten. aprobados y les sigan, en el mis- llorügosa . . 2.° San Martin. . . 90 85 5 74 11 » 85 ') 77 P >7 37 u 77 »
mo órden, en la escala de aspirantes, pa- 3.° El Centro. . . 85 56 2 52 3 1 56 » ») » 77 » ft ft ft
ra ocupar tas plazas que puedan vacar en Horniilleja .....

Hormilla............................
Unico.
Unico.

83
173

67
132

17
41

8
51

14
19

4
16

26
86

19
8

14
18

8
20

41
46

>
»

77

ft

77

»
»

el semestre inmediato. Huércanos . . . . • Unico. 183 114 69 36 57 18 111 » 77 3 3 ft ft ft

Los semestres á que se refiere el artí - Jalon.................................. Unico. .40 28 12 6 8 14 28 » 77 77 » » » )) ))

culo 6." de dicha Real órden, empezarán Laguna ............................ Unico. 126 90 36 39 36 15 90 » 77 77 ft )) 77 77 »
à contarse en l.° de Enero y 1.” de Julio La ^auta............................ Unico 61 47 14 n 77 11 11 )) 51 5 36 » ft » »

11.° Lumbreras.. . 78 65 13 40 8 13 61 » 2 2 4 ft ft
de cada año.

Lumbreras...................... )2.° Pajares. . . . 59 32 7 » 24 H 35 > 13 4 17 77 77 ft

Madrid H de Marzo de 1871.—Apro- 13." Sao Andrés.. . 41 28 13 7) 3 1 4 » 19 5 24 ft ft >7 ))

bado.—Lorenzo Milans del Bosch. f 4." Horcajo. . . 18 15 3 » 7> 14 14 » » 1 1 ft » ft
Ledesma . . . . * > Unico. 60 30 30 2 » 18 24 5 1 » 6 3) ft » ft
Montalvo............................ Unico. 32 24 8 )) » 24 24 » » 3) ft ft 77 » ))

Muro.................................. Unico. 60 60 » 60 » » 60 » » 37 ft 37 ft » ft
NUMERO 34Î. 11." Plaza. . . 192 169 23 50 51 68 169 7) » 33 77 37 )) ft fl

^lunilla...................... .....
2." Del Medio. . 223 138 85 54 57 45 136 » 1 1 1 ft » 1

D. Juan Cayuela y Jíamon, Juez de 13." San Vicente. 87 87 )) 10 48 29 87 » > 37 ft 77 7) ft ft
primera instancia de este partido.

i 1
1 Manjarrés.......................

, 4." Perolasco. . 
Unico.

78
71

72
53

6
18

25 
»

16
8

31
45

72
53

))
))

*>
77

37

73

ft

ft

»
. 77

»
ft

7>

ft

ft
ft

A los Jueces municipales del mismo, i ÍMansilla............................ Unico. 12 98 23 9 23 53 85 5 1 7 13 ft 77 I) «
hago saber; Que en el dia de ayer lomé 
posesión del Juzgado de primera instan-

1 Matute.................................
1 Alestares............................

Unico.
Unico

U.’......................

214
71

14!*

108
31

121

lOfc
4C
21

43
9

45

41
9

18

24
13
58

108
31

121

»
»
»

» 
» 
»

37

»
»

ft

ft

ft

ft 
ft 
))

ft
37

))

»
»
»

ft
ft

cia de este partido, para el que fui nom- j Alieva.................................. 2.® . . . . 4( 2t 11 29 » )) 29 » » » 3» » ft » ft
brado por Real órden de 30 de Enero úl- 1 1." A/unlamiento. 26’ 135 128 95 17 2o 135 » » 37 ft ft ft » ft
timo. 2 "Mercado.. . 181 7.2 IOS 49 7 .16 72 » » » 37 3> » )) ft1 Aágera. ......

3." Estrella . 20f i 58 142 ) 27 31 58 » 77 » 7) ftLo que pongo en conocimiento de VV
S*ini|los Unico. 4^ 3Í 9 14 8 11 5’ )) » 77 » 77 ft » ft

confiando en que procurarán llenar exac- , Pradillo............................ Unico 6j 44 2< 5 16 18 59 w 1 3 4 7) 1 » 1
lamente el cumplimiento de su nobleco- i Poyales Unico. 21i 20C 11 7€ 52 72 200 » )) » » » ft fl
metido; en la inteligencia de que por m ' Pedroso............................ Unico. 194 14-2 51 97 30 16 143 » p D ft ft ft » »
parte me encontrarán siempre dispuesto Kasillo.................................. 
á oir, vade palabra, va por escrito, lo- ' Rabanera...........................

‘ , - ... , 9aii noiuaii. , . . .

Unico.
Unico.
Unico.

71
64

15k

4C
31

134

31
21
18

12
«

14

18
»

4S

9
37
77

40
57

134

M 
)) 
))

b 
» 
»

D

3)

77

ft

77 

ft

» 
»
I)

ft

ft

ft

ft

ft

77

ft
.»

‘ ft
da consulta que tienda á facilitar la mas Unico. 3S Sí 31 1 D 1 30 » « 13 D 2 ' » 77 2
pronta y recta administración de justicia San MillandelaCogolla Unico. 25€ 2025. 54 4 41 31 7£ 59 40 44 123 » ft ft ft

Logroño diez y nueve de Marzo de Col o ma . . . . Unico. 124 59 65 8 7 4d 59 « 77 >1 ft ft ft ft ' »
° J '9' tmil ochocientos setenta y uno.—Juan ■ erroba.............................

Cayuela.—Por mandado de S. S.‘, Matías ......................

Unico. 
Unico. 
Unico.

3í
51

111

55
15
91

42
2€

31 ’ 1 
> 
8

. 8
75

5--
13
89

»
» 
)

n
»

»

7)

1
1

ft

1
1

7)

))
ft

77 

ft 

))

ft

1
1

ft
1
1

Saenz. 1 11." Ayuntamiento ' 231 158 7^ 72 25 58 155 >1 » » ft )) ft 3 5
1 Torrecilla de Cameros. ! 2." Escuela superior 9( 62 34 28 U 22 52 n 7) » 9 » ft 1 1

■■■ ■ —. 13." Idem de niños. 9t 8€ 1() 41 2() 24 85 77 » .77 w ft I 1
Tovía ....... 1 Unico. 5> 3C 28 1( í IC 29 « 1» 1 1 w » ft »
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PUEBLOS COLEGIOS.

ELECTORES.
Han obtenido votos los señores:

D. MANDEL MARTINEZ 
_ _ _ PEREZ D.FR ASCISCO Di VÍ8ER0. DIVERSOS CANDIDATOS

Inscritos.
Vo­

tantes
Abste 
nidos.

l.ec 
dia. 2.® 5.® TOTAL.

l.er 
día. q 0 5.” TOTAL.

1 ,er 
dia. 2.° 5.* TOTAL.

__ • — —
Tríelo.................................. Unico. 156 120 36 31 28 32 91 7 7 13 29 )) ))

Torrecilla sobre Ale—
saneo................................. Unico. 76 34 42 » 11 21 32 » 2 )) 2 » )) ))

Uruñuela............................ Unico. 200 109 91 1 7 53 65 5 5 40 46 )) ))

Villanueva....................... Unico. 131 89 42 58 15 6 37 2 15 2 17 14 » 1 13
I 1.® Abajo. . . . 76 47 29 19 15 1 0 47 » » » » )) » ))

Villoslada . \ 2'’Sotiilo. . . , 103 71 54 24 15 54. 71 )) » » » )) )) ))
t 3.® Valle . . . 82 47 53 » 9 38 . 47 » )) J) » n )) ))

Ventosa ...... Unico. 149 96 35 . 30 47 17 94 » 2 » 2 » )) ))
Villar do Torre Unico. 114 76 38 5 17 57 37 3 7 7 19 » ))

Ventrosa ..... Unico. 139 120 19 65 37 » 120 » » » » )) y) ))
Villarojo . . Uûiçq. 42 41 1 40 » » 40 » » n 1 » » 1
Vitlavclayo . Unico. 112 103 9 29 22 53 86 8 » 9 17 » 5) J) ))
Villaverde ..... Unico. 60 27 55 » » 27 27 » » » )) »

Viuie^-ra de Abajo Unico. 151 » 151 » » ü » » » » » )) » J)
Vinieg;ra de Arriba. Unico. 108 , 41 67 )) 19 4 25 » 17 1 18 » j>

Zarzosa . . Unico. 102 83 19 19 28 56 85 » 7> » » » » » »—— __ __ __ ____
10213 7060 523.3 6205 822 55

Natda.

Reconocido el DÚM. 4 fué declarado 
pendiente de observación.—Reconocido 
ante la Diputación el núm. 6 y declarado 
inútil se acordó fuese baja definitivi y 
no habiéndose presentado los números 
siguientes se acordó lo verificasen el día 
«•-atirce.

Torrecilla de Cameros. ■

Se confirmó el fallo del Ayuntamiento 
y se declaró exento al núm. H com- 
p^ndido en el caso 1.’ del art. 76 y re­
glas 15.^ y 6/ del 77 de la ley vigente.

Autol.

Se confirmó el fallo del Ayuntamiento 
declarando exento al núm? 2 compren­
dido en el caso 1,.“ dehart. 76 y reglas 
1.'‘, 3/ y 6? del 77, de. la Ipy. Por el 
Sr. Presidente se advirtió á las parles 
interesadas el derecho que lehian para 
apelar con arreglo á la misma ley.

Viguera,

NUMERO 543.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LOGROÑO,

EXTUACTO OE SESHOiHES:

Sesión del dia 1 de Julio de 1870.

Se aprobó el acta de la anterior.—Si­
guiendo la recepción de quintos fueron 
llamados lospueblos de

Cervera—Soldados 16.
Reconocidos ante la Diputación los 

números 1 y 26 fueron declarados útiles. 
—Reconocido ante la misma el número 
25 fué declarado pendiente de observa- 
clon.-^Tallado el núm. 12 fué declara­
do corto —Se acordó que el núm. 13 que 
se hallaba sufriendo presidio correccio­
nal, cubriese plaza sin perjuicio de ser 
reconocido ante la Excma. Diputación 
provincial deZaragoza —Ingresaron en 
caja los números 1, 2, 3, 9, 11, 15, 13, 
16, 17, 18, 19, 21, 23, 23 y 26

Aguilar.—/Soldados 7.
Se revocó el fallo del Ayuntamiento y 

se declaró exento al núm. 7 comprendido 
en el caso 2.“ del art. 76 y reglas 1 .*, 3.“ 
y 6? del 77 de la ley. Por el Sr. Presi­
dente se advirtió à los interesados el 
derechp que tenían para apelar con ar­
reglo á la misma.—Se acordó que el nú­
mero 10que se hallaba sufriendo presi­
dio correccional en Alcalá de Henares, 
ingresara en caja sin perjuicio de ser re­
conocido ante la Excma. Diputación pro­
vincial de Madrid.=Ingresaron en caja 
los números 1, 10, 12, 15, 16, 18 y 19.

Cornago.—/Soldados 6.

Ingresaron en caja los números 2, 3, 
13, 13, 18 y 2ó,

Valdemadera.—Soldados 1.

Reconocidos los números 2 y 3 fueron 
declarados inútiles.—Se acordó que en el 
término de seis dias se presentasen ios 
demás mozos sorteados.

i
Muro de Aguas. — Soldados 1.

Tallado el núm. 1.°fué declarado cor­
to.-Reconocido el núm. 2 fué declarado 
inútil.—A instancia del interesado del 
jum 5 de Huércanos, al que correspon­
dió el suplente por décimas, se le conce­
dió término de ocho dias par^i impugnar 
la justificación de pobreza de la madre 
del núm. 3.

Almarza y Cervera.
No leniendo mozos útiles el pueblo de 

Almarza y debiendo el suplente Cervera 
ingresó en caja el núm. 28,

Logroño.
Ingresó en caja el num 19 producien­

do la baja del núm. 44.—Reconocido el 
núm. 57, pendiente de observación, fué 
declarado inútil.

Se acordó espedir los correspondientes 
certificados por haber redimido su suerte 
à los números 3 de Cervera, 18 de Agui­
lar, 17 de Aroedo, 19 de LogroOo, 3 de 
Cnzcurrita y 7 dé Igea.—Se aprobaron 
los espedientes de sustitución presenta­
dos por los númeroS: 1 de Aguilar, 1 de 
Rodezno, 7 y 13 de Cervera y 10 de Ai- 
faro. —Se levantó lasesion acordando con­
tinuarla por la noche para el desp icho de 
los asuntos ordinarios.

Abierta de nuevo á las ocho de la no­
che, fueron aprobados los presupuestos 
municipales de Viniegra de Arriba, Vinie- 
gra de Abajo, Villar de Arnedo, Villare- 
jo, Villalba de Rioja, Villarroya, Villar- 
taquintana, Valgafion, Villaverde, Zarzo­
sa, Treviaoa, Torre de Cameros, Terroba, 
Tobia, Torremuña, Tudelilla, Torremon- 
lalvo, Turruncun y Trevijano.

Se levantó la sesión.

Sesión del dia 8 de Julio.

Abierta la sesión y bajo la Presidencia 
del Sr. Gobernador fué aprobada.—Acto 
seguido fueron resueltas las siguientes in­
cidencias de quintas.

Cervera.
Ingresó en caja el núm. 7 que quedó 

pendiente de presentación.

Albelda.

Se confirmó el fallo del Ayuntamiento 
declarando exento al núm. 4 comprendido 
en el caso 2.° del art. 76 y regla 6.’ del 
77 de la ley..

Cenicero.

Se confirmó el fallo del Ayuntamiento 
y se declaró exento al núm 11 compren­
dido en los mismos casos y artículos que 
el mozo anterior.

Lagunilla.
Se confirmó el acuerdo del Ayuntamien­

to y se declaró exento al núm. 1.® com­
prendido en el caso 2.° del art. 76 y Re­
glas 1.“, 3.* y .6-“ del 77 de la ley.

Manjarrés.
Reconocida ante la Diputación la her­

Se concedió nuevo término á los inte­
resados del DÚni. '4 para la 'presentación 
de un documento. '

Se acordó espedir los correspondien- 
dientes certificados por fiaber redimido 
sn suerte á los números 2 de Villoslada 
y 1 de Torrecilla de Cameros r-Se apro­
bó el espediente dé sustitución presenta­
do por el núm. 5 de Cervera

¡ Se levantó la sesión.

Sesión del día 14 de Julio.

Abierta la sesión bajo la presidencia 
del Sr. Gobernador y leidæ-el acta de, la

I anterior fué aprobada.. ■
I Sedió cuenta de una comunicación del 
; Sr. Gobernador Militar participando que 
I por ausencia del Ayudánte .Médico D. Flo- 
j rentino Díaz Ruiz había sido nombrado 
: para actuar eó este día como Médico mi­

litar D. Ramon Morales.
Se resolvieron las incidencias de quin­

tas siguientes.

Ravanera.

Se dió cuenta de una comunicación 
del Sr. Presidente de la Excma.' Diputa- 

1 cion de Málaga .participando haber in- 
I gresado en aquella Úaja él núm. 2, y se 
i acordó dar traslado al Sr. Comanrfánie 
I de la de esta provincia.. V'

Manilla.

' Habiéndose presentado el núm. 9 y 
! declarado útil ingresó en Caja produeien- 
' do la la baja deUnúm.J^.

I Calahorra:¡
! Se presentó certificación, de hajlarse 
I sirviendo en el Egército como voluntario

el núm. 5 y se acordó pasárla al Sr. Co­
mandante de la Caja'dando de baja en la 
misma al núm 22.

I iSavarrele.

En vista de los espedientes justificati­
vos y oidas á las partes interesadas, se 

I confirmó el fallo del Ayuntamiento decla­
rando exento aP núm. 1.® comprendido 
en el caso 1.® del art. 76 y reglas L.*, 
3.® y 6.® del 77 de la ley y art. 3.° del

' Decreto de 27 de Abril último.
p Se revocó el fallo del Ayuntamiento y 

se le declaró soldado al núm. 7, en vista 
de lo dispuesto en los artículos 2.® de la 
ley de 26 de Junio de 1867 y por no te­
ner aplicación en el párrafo 11 del artí­
culo ,76 de la ley, acordando reclamar del 
Excmo. Sr. Capitan General de Aragon 
certificado de existencia de este número 
que servia de voluntario en el Egército,

mana del núm. 2 y declarada apta para 
el trabajo y considerando no tenia apli­
cación el caso 10 del art. 76 de la ley, se 
acordó confirmar el fallo del Ayuntamien­
to declarando soldado á este mozo.

Arenzana de Abajo.
Se acordó confirmar el fallo del Ayun­

tamiento y declarar exento al núm. 1.® 
comprendido en el caso 2.° del art. 76 y 
reglas 1.*, 3.’y 6.’ del 77 de la ley.

JJuércanos.
A solicitud de los interesados se acor­

dó concederles nuevo término para la ta­
sación de los bienes pertenecientes á la 
madre del núm. 2.

Con arreglo á lo dispuesto en el artí­
culo 134 de la ley se desestimó la recla­
mación hecha por el núm. 3 por no haber­
la interpuesto en tiempo oportuno é ingre­
só en caja como suplente por décimas por 
el pueblo de Muro de Aguas.

Ausejo.
Se confirmó el fallo del Ayuntamiento 

declarando soldado al núm. 2 que alegó 
mantener a su pa Ire sexagenario y pobre 
por no resultar de los espedientes justifi­
cada esta última circunstancia.

/Solo de Cameros.
I Reconocido ante la Diputación el padre 

del num . 2 fue declarado impedido para 
el trabajo. Oidas las partes interesadas 
se acordó revocar el fallo dM Ayuntamien­
to y declarar exento á este número com­
prendido en el caso 1 ° del art 76 y re­
glas 3." y 6.* del 77 de la ley. 1 En este 
caso y en los anteriores el Sr. Presidente 
advirtió á los interesados el derecho que 
lenian para apelar en los términos que la 
misma ley previene.-Para cubrir la pla­
za del núm. 2 fueron llamados el núm 10 
declarado exento por defecto físico con 
reclamación.—Reconocido se le declaró 
pendiente de espediente y nuevo recono­
cimiento señalándole ocho dias de térmi­
no.—Ingresó en caja tí número II.

Alberi te.
Reconocido el núm. 2 se le declaró pen­

diente de Observación ingresando en el 
Hospital provincial.

Villamediana.
Reconocido el núm. 2 fué declarado 

pendiente de observación.

Jlivafrecha.
Reconocido el núm. 6 fué declarado 

pendiente de observación.



Por el Sr. Presideote se advirtió a los 
interesados el derecho que tenían para 
apelaren los términos que la misma ley 
previene.—Se concedió al núm. 8 térmi- i 
no de ocho dias para la formación de es- J 
pediente justificativo de pobreza.

Alfaro.
Se acordó revocar el fallo del Ayunta- 

mionlo y declarar exento al núm. 18 ¡ 
comprendido en el caso 1.” del art 76 y j 
reglas4.’, 5 ’ y 6 “ del 77 de la ley de 
reemplazos. Para cubrir su plaza ingresó 
en Caja el núm. 24, haciendo elSr. Pre- i 
sidente igual advertencia que en los ca- ! 
sos anteriores. i

Arnedo.
Se confirmó el fallo del Ayuntamien­

to declarando exento al número 6 com­
prendido en el caso 8.° y reglas 12.‘, 
5.’ y 6? del 77 de la ley.

Alesa7ico.
Reconocido ante la Diputación el nú­

mero 4 fué declarado pendiente de ob­
servación ingresando en el Hospital pro­
vincial.

Logroño.
Reconocido el número 4 procedente de 

la Observación fue declarado inútil.—Se 
acordó dar de alta en Caja al número 44.

ahur i.
Reconocido el número 2 pendiente de 

Observación fué declarado inútil.—Ingre­
só en caja el número 3.

San Millan de JTécora.
Reconocido el número 4 fué declarado 

inútil.
Tudelilla.

Reconocido el o.” 1.” fué declarado 
inútil.—Reconocido el número 5 se le 
declaró pendiente de observación ingre­
sando en el Hosnital provincial.—Ingre­
só en Caja el número 8.

A zafra
Reconocido el número 1.’ fué declara­

do Inútil.«=’Debiendo el suplente ñor dé­
cimas el pueblo de Gallinero y no habien­
do concurrido los interesados á pesar de 
la citación se acordó prevenirle lo verifi­
casen el primer día en que se celebrára 
sesión para incidencias de quintas.

Nalda.
Para cubrir la plaza del núm. 6 ingre­

só en caja el núm. 9 ínterin se presentá- 
ra el núm. 8.

Soto de Cameros.
Reconocido el núm. 18 fué declarado 

pendiente de observación.
Valdemadera.

Reconocido ante la Diputación el nú­
mero 2 fué declarado pendiente de ob­
servación ingresando en el Hospital pro­
vincial.

Rodezno.
Se confirmó el fallo del Ayuntamiento 

y se declaró exento al núm. 2 comprendi­
do en el caso 2.” art. 76 y reglas 1.’, 5.“ 
y 6.* del 77 de la ley y art. 3.’ del de­
creto de 27 de Abril último.

ffuércanos.
Se acordó revocar el fallo del Ayunta­

miento y decía ar exento al número 2 
comprendido en el caso 10 del artículo 
76 y reglas 1.‘, 3.* y 6." del 77 de la 
ley de reemplazos. Por el Sr. Presidente 
se advirtió à las parles interesadas el de­
recho que tenían para apelar en los tér­
minos que la misma ley previenen.— 
Ingresó en Caja el número 6.

fformilleja.
En vista del espediente de prófugo se 

acordó encargar al Sr Gob'írnador Civil 
de esta provincia y al de la de Alava la 
captura del mozo Juan Loizate Yuste.

Se acordó espedir el correspondiente 
certificado por haber redimido su suerte 
al número 6 de Anguiano.—Se aproba­
ron los espedientes de sustitución pre-

sentados por los números 7 de Ezcaray 2 
de Ravanera y H de Bidones. I

Se levantó la sesión. |
Sesión del dia lo de Julio !

Abierta la sesión y leída el acta ante- | 
rior fué aprobada.—Continuando las in- 1 
cidencias de quintas fueron llamados los 
interesados de

Pradejón.
Reconocido ante la Diputación el nú­

mero 4 fué declarado inútil.—Ingresó en 
caja el número 9.

Autol.
Reconocido el número 14 fué declarado 

inútil.—Se acordó reclamar del Excelen­
tísimo Sr. Capitan general de la Isla de 
Cuba certificación de existir como volun­
tario en aquel Ejército el número 13.

Nalda,
Prévio reconocimiento ingresó en caja 

el número 8, produciendo la baja del nú­
mero 9.

San Vicejite.
Reconocido ante la Diputación el nú­

mero 3 fué declarado inútil.
Manilla.

Reconocido el núm. 2 fué declarado 
inútil.—Para cubrir su plaza ingresó en 
caja el núm. 19.

Se aprobaron los espedientes de susti­
tución presentados por los números 3 de 
Lagunilla y 8 de Tudelilla.

Se aprobaron los presupuestos munici­
pales (le Ocon,()llauri Villamediana, Val- 
demadera, Viguera y Trido.

Se levantó la sesión.—El Secretario, 
Joaquin Farias.

D. Hipólito del Campo, Juez de pri­
mera inslaíicia del Partido de Sanio Do­
mingo de la Calzada.

Por el presente se cita, llama y em­
plaza à todas las personas que se crean 
con derecho à la herencia de D.* Grego- 
ria de Maria y Val nalural de la Villa de 
Hervías, cuyo fallecimiento abinlestato 
tuvo lugar en la Villa y Corle de Madrid 
en veinte y siete de Noviembre de mil 
ochocientos setenta para que dentro del 
término de treinta dias se presenten en 
el Juzgado de primera instancia del dis­
trito de Palacio de dicha Córte y Escri­
banía de D. Domingo Vazquez y Moz á 
deducirlo, que si así lo hicieren se les 
oirá y en otro caso les parará el perjui­
cio que haya lugar,- pues à virtud de 
exhorto de a ,uel Juzgado librado en las 
diligencias que se siguen á inslaocia de 
1). Julian y D. Pedro Moreno y en las que 
también se han presentado D.* Dionisia, 
Eleuteria y Venancio de Bartolomé sobre 
que se les declare herederos abinlestato 
de la D.® Gregoriaasí lo tengo acordado.

Dado en Sanio Domingo de la Ca zada 
à diez y seis de Marzo de mil ochocientos 
setenta y uno. —Hipólito del Campo.— 
Por su mandado, Justo Santa Alaría.

D. Antonio Gutierrez, Secretario del 
I Juzgado Municipal de la villa de Cor- 
' nago.
! Certifico: que en el espediente de jui­

cio verbal entablado en el Juzgado muni­
cipal de esta villa, porD. Blas Baroja, de 

I esta vecindad, contra D.^ Angela de Blas 
: y Aguado, que lo es de la villa de Quel, 
I sobre pago de ciento veinte y cin o pese- 
, tas de alquiler de una casa, se ha dado la 

sentencia siguiente:
SENTENCIA. En la villadeCornago, 

á trece de Febrero de mil ochocientos se- 
I lenta y uno, el Sr. D. Manuel Hurlado, 

Juez Municipal de ella, habiendo oido en 
juicio verbal à D. Blas Baroja Aguado, 
mayor de edad, casado, propietario de es­
ta vecindad, que reclama de D.“ Angela 
de Blas y Aguado, soltera, propietaria, 
vecina de la villa de Quel, ciento veinte 
y cinco pesetas por alquiler de una casa 
que el D Blas le arrendó en dicha villa

a rrendar el abasto de carne de la misma, 
j unlamente con las yerbas que le son ane­
jas, por tiempo de cuatro años, que da­
rán principio en 24 de Junio próximo, se 
celebrará en su Sala consistorial prime­
ra candela el dia dos del próximo mes de 
Abril á las 1res de la tarde, y segunda y 
tercera á la misma hora del 22 del mis­
mo, siguiendo despues la tramitaor^.;fo- 
gal para el aumento d e sesla parle y.^u- 
siguienles candelas.

Las yerbas son de muy buena calidad 
y susceptibles de mantener una.s dos mil 
cabezas de ganado lanar; siendo ademá^ 
permitido al rematante mantener gráti^ 
en los prados hasta treinta cabezas de ga® 
nado vacuno.

Las condiciones del remate se hallando 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta­
miento.

Los-Arcos 17 de Marzo de 1871.—El 
primer Alcalde Presidente, Cándido Biúr- 
run. — Con acuerdo de S. S , Severino 
Corcin, Secretario. 6-3

LA UNION.
CiniPA^H GENERAL ESPAÑOLA 

DE SEGUROS.
Esta gran Compañía Nacional, la más 

importante por los capitales que tiene 
suscritos, asegura contra el incendio por 
primas fijas anuales tan moderadas como 
los de cualquieraolra Compañía, lodos los 
objetos muebles é inmuebles.

En el año de 1870 hí satisfecho en esta 
provincia mas de 400.000 rs. por los in­
cendios que han ocurrido; y en el actual, 
ha abonado los sufridos por D. Maximino 
Zardoya vecino de Logroño, D. Victor 
Aguirre vecino d ; Haro, D “ Andrea Bar­
rio vecina de .Camprovin y los Sres. Ruiz 
y Sainz hermanos vecinos de Aguilar del 
rio Alhama.

Las personas que deseen asegurar en 
La Union, pueden hacerlo desde su do­
micilio remitiendo nota de loque deseen 
asegurar, que indique la cantidad, obje 
lo, punto donde se halla, calle, número, 
construcción y cubierta, al apoderado de 
la Compañía en Logroño 1). Juan García 
de Araoz que vive en la calle Mayor nú­
mero 129, piso 2.”

También se contestan por el correo, 
cuantas pr gunlas se hagan ó cuantas es 
plicaciones se pidan sobre el seguro.
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En la villa de Fuenmayor y su juris­
dicción se hallan de venta una casa, calle 
Mayor y ochenta obradas de viña con 22 
olivos crecidos, propiedad de D.® Dioni­
sia Matute: si a'guuo desea su adquisición, 
puede acudir á los encargados Clemente 
Rozas y Celestino Navajas en la misma 
villa. 4-3

deQuel; y cuya anualidad venció eu trein­
ta y uno de Diciembre último:

Resultando que la demandada no com­
pareció al acto del juicio celebrado el dia 
once de este mes, estando legalmeote ci­
tada; dándose por contestada la demanda 
y siguiendo los autos en su rebeldía:

Resultando que el demandante probó 
bien y cumplidamente su demtnda pre­
sentando el vale ó contrato celebrado so­
bre el arrendamiento de dicha casa:

Considerando que es justo que el acree­
dor sea reintegrado de la suma que se 
obligó á pagar la demandada: por fideli­
dad del infrascrito Secretario dijo:

Que debia de condenar y condenaba á 
D.’ Angela de Blas y Aguado á que pa­
gue al D. Blas Baroja Aguado las ciento 
veinte y cinco pesetas que le reclama, 
con las costas del juicio; declarándole 
rebelde; y notificándose esta sentencia al 
demandante, y por la demandada en los 
estrados del Juzgado; publicándose además 
por edictos en la puerta del local de au­
diencia del Juzgatlo y en el Boletín oficial 
de la provincia para los efectos preveni­
dos en los artículos 1.182, 1.183 y 1.190 
de la ley de enjuiciamiento civil. Pues 
por esta su sentencia definitivamente juz­
gando así lo mandó y firma el espresado 
Sr. Juez municipal de que yo el Secreta­
rio certifico—Manuel Hurtado.—Anto­
nio Gutierrez, Secretario.

Cuyo inserto corresponde con su origi­
nal al que me remito. Y para que conste 
doy y firmo la presente con el V.° B.® del 
Sr. Juez municipal en Cornago á cator­
ce de Febrero de mil ochocientos setenta y 
uno.=V.’’ B.°—El Juez municipal, Ma­
nuel Hurtado —Antonio Gutierrez, Se 
cretario.

NUMERO 343.
ALGALDÍ.A CONSTITUCIONAL 

DE LOGROÑO.
PLIEGO

i de condiciones económicas para la su­
basta délos árboles de la carretera an-

I tigua de Fuenmayor.
, El remate se celebrará en la Casa Con­

sistorial y á presenciadel Ayuntamiento, 
el Jueves 30 del presante mes. á la hora 

i de las doce de su mañana.
Los árboles estarán divididos en ocho 

lotes, y solo se admitirán posturas de uno 
en uno, empezando por el primero.

Nose admitirá proposición alguna que 
DO cubra el tipo de la tasación, ni pujas 
menores de cinco pesetas.

El concesionario no podrá proceder á 
la corla de los árboles sin justificar antes 
que ha satisfecho el importe de los mis­
mos con la correspondiente carta de pago 
extendida por la Secretaría municipol.

La corta ha de quedar terminada para 
el dia 30 de Noviembre del presente año, 
ó ánles si los rematantes lo tuvieren por 
conveniente, pero procurando siempre, 
que el camino quede expedito para el 
servicio de las heredades.

Si á la subasta se p'esentára alguna 
persona que no ofrezca suficiente garan­
tía, el Ayuntamiento podrá exigir al pro- 
ponente la fiinza que estime oportuna, y 
si alguno de los concesionarios se negára, 
una vez adjudicado el remate, ha ha­
cerse cargo de lo.s árboles, se celebrará , 
otro nuevo á perjuicio del mismo, además |' 
de satisfacer la multa de cien pesetas que 
satisfará en el papel correspondiente.

Las demás condiciones se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría municipal.

Logroño 17 de Marzo de 1871.— El . 
Alcalde, Francisco Diez.

ANUNCIOS.
NNMERO 331.

Hl Ayuntamiento de esta M. N. y M. 
L villa de los Arcos, provincia de Na­
varra,

Hace saber.' que habiendo dispuesto

GAL HIDRAULICA SUPERIOR.
Se vende á diez reales quintal 

en casa de Pedro López y Marin, 
Portales núm. 76, y Compañía nú­
mero 4, Logroño. 15-13

LA.NAS PARA FABRICACION.
Por cesación de comercio se

' venden varias partidas en Logro­
ño, Ronda del Muro, 5, principal: 

• dirigirse á D. Francisco Gil. 2

IMF. DE F. MENCHACA,


